
 

 
 

932 FORTASEG $0.00 
95 Pensiones y Jubilaciones $0.00 

951 Pensiones y Jubilaciones $0.00 

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización 
y el Desarrollo 

$0.00 

971 
Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

$0.00 

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS $0.00 

01 Endeudamiento Interno $0.00 

011 Deuda Pública Municipal $0.00 
02 Endeudamiento Externo $0.00 

021 Endeudamiento Externo $0.00 

03 Financiamiento Interno $0.00 

031 Financiamiento Interno $0.00 
TOTAL GENERAL $242,068,757.25 

 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DEL IMPUESTO PREDIAL 

 
ARTÍCULO 2.-  A los sujetos, por el objeto y sobre la base gravable establecida en el Título Segundo, 

Capítulo Primero del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, se 
les aplicarán las tasas siguientes: 
  
I.- Sobre los predios urbanos 5 al millar anual. 
 
II.- Sobre predios rústicos 3 al millar anual. 
 
III. Sobre Lotes Baldíos con maleza 7 al millar. 
 
IV- En ningún caso el monto del impuesto predial será inferior a $ 20.52 por Bimestre. 
 
Cuando la cuota anual respectiva al impuesto a que se refiere este capítulo se cubra antes del 31 de 
enero, se otorgará un incentivo al contribuyente del 15% del monto total por concepto de pago 
anticipado. Durante el mes de febrero se otorgará un incentivo del 10% por concepto del pago 
anticipado. En marzo se otorgará un Incentivo del 5% en el pago anticipado. 
 
Los propietarios de predios urbanos que sean pensionados, jubilados, adultos mayores y personas con 
discapacidad, con su respectiva identificación, se les otorgarán el 50% de lo que les corresponda, única 
y exclusivamente respecto de la casa habitación en que tengan señalado su domicilio. Aplica solo al 
ejercicio del pago anticipado. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 


